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AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

CVE-2024-1212	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	del	Impuesto	sobre	Construcciones,	Instalaciones	y	Obras.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, iniciado 
tras la publicación del correspondiente anuncio en el BOC núm. 2, de fecha 3 de enero de 
2024, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Cabuérniga, adoptado en sesión ordinaria de fecha 21 de diciembre de 2023, sobre 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer por las personas interesadas recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de Cantabria, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS

FUNDAMENTO LEGAL.

Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.

1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo 
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia 
de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación 
de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o 
la actividad de control corresponda al Ayuntamiento de la imposición. En todo caso, estarán 
sujetos a previa licencia urbanística o declaración responsable, las actuaciones previstas en los 
artículos 233 y 234 de la Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Cantabria.

2. Asimismo, estarán sujetas al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de 
ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de una concesión o au-
torización municipales, en las cuales la licencia aludida en el apartado anterior, se considerará 
otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecución, adjudicada la concesión o concedida 
la autorización por los órganos municipales competentes, con cumplimiento de la tramitación 
preceptiva y legalmente notificado el acto administrativo al interesado.
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3. Quedan igualmente sujetas al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, las 
construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por los particulares o por las 
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias 
para llevar a cabo la apertura de calicatas, pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de 
postes, canalizaciones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que 
sean precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido 
o deteriorado con las calas o zanjas.

4. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Ayuntamiento 
de Cabuérniga, que estando sujeta al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus 
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 3.

1.Son sujetos pasivos de este Impuesto a título de contribuyente, las personas físicas y 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice aquélla. A estos efectos, tendrá la consideración de dueño de la construcción, 
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización

2.Tienen la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o co-
municaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran 
los propios contribuyentes.

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO.

Artículo 4.

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-
trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución ma-
terial de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestacio-
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, insta-
lación u obra, ni tampoco los honorarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista 
ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

3. El tipo de gravamen será del 2 por 100 de la base imponible.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia

GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO.
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Artículo 5. GESTIÓN.

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, de-
terminándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. En otro caso, 
la base imponible será determinada por los técnicos municipales de acuerdo con el coste esti-
mado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y el coste 
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra-
tiva, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando 
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

3. Para la comprobación del coste real y efectivo de las mismas, se requerirá al interesado 
para que lo justifique. Cuando los servicios municipales entiendan que no queda debidamente 
justificado el coste real y efectivo de las obras, instalaciones o construcciones, se requerirá al 
interesado para que aporte los precios descompuestos de la obra/construcción/instalación a fin 
de determinar el mismo y proceder a practicar la liquidación definitiva del impuesto. En caso 
de que no se aporte lo requerido, se entenderá que el interesado se muestra conforme con la 
determinación que establezca el Ayuntamiento.

4. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo voluntario se harán efectivas 
por vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

BONIFICACIONES SOBRE LA CUOTA DEL IMPUESTO.

Artículo 6.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se establecen las siguientes bonificaciones sobre la cuota del Impuesto:

a) Una bonificación del 75 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias so-
ciales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

b) Una bonificación del 75 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para pro-
ducción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
Administración competente.

c) Una bonificación del 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

d) Una bonificación del 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
referentes a las viviendas de protección oficial.

e) Una bonificación del 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

f) Una bonificación del 60 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos. La aplicación de 
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente.
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g) Todas aquellas previstas de manera obligatoria por normas con rango, fuerza o valor de Ley.

2. Para la determinación de la bonificación serán aplicables las siguientes reglas:

a) Previa solicitud del sujeto pasivo, la concesión le corresponde al órgano competente en 
cada momento.

b) Los porcentajes de bonificación que anteceden no serán acumulativos, si concurriese 
más de una bonificación de las establecidas anteriormente el sujeto pasivo deberá optar por 
cualquiera de ellas sin que en ningún caso pueda simultanearse su aplicación.

c) La solicitud de bonificación deberá acompañarse de una memoria justificativa de las cir-
cunstancias concurrentes y de la documentación acreditativa de su catalogación, protección o 
interés en su caso.

d) Para la obtención de la bonificación en el caso de viviendas de protección oficial, será nece-
sario aportar la calificación definitiva, de las viviendas, expedida por el organismo competente. 
Hasta tanto se aporte la misma, no procederá la aplicación de la bonificación correspondiente.

e) En caso de no realizarse adecuadamente las obras que integran el aspecto objeto de bonifi-
cación o no dedicarse éstas al uso por el que se estableció la reducción, deberá abonarse la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada 
y los intereses de demora. A tal fin la Administración municipal podrá comprobar la adecuación de 
las obras con la actuación de construcción o rehabilitación bonificada, así como realizar cuantas 
actuaciones de policía considere oportunas para acreditar el disfrute del beneficio.

INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 7.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a 
las mismas correspondan a cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 12 de la Ley 39/1988, de di-
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria, comenzando a aplicarse el día siguiente de su publicación, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

Cabuérniga, 19 de febrero de 2024.
La alcaldesa,

Mª Rosa Fernández Iglesias.
2024/1212
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